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Adjunto al presente se servirá encontrar la Tercera copia certificada 
e inscrita en el Registro Mercantil de la Cesión de Participaciones 
Sociales, efectuada en la Compañía GLOBAL PRINTING CIA, LTDA., 
fin de que disponga se anexe al expediente No.-38692; que reposa gn 
dicho organismo de control y que corresponde a esta compañía.      
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SON DE PARTICIFAC IONES    

GUE CTORGARN: 

INE. CARLOS ALEERTO. CEMALLOS MENA Y SERORA 

A FAYOR DE: 

THE. LUIS ABRAHABN VALVERDE RAYAS Y OTRO 

CUANÑNTIA 2 115% 940.00 

(21 ma COPIAS 

En la ciudad de 5 

  

fi Francisco. de Ouito ., Distrito. Me- 

troepolitano y, Capital de la Fepública del Ecuador 

dia de hoy martes diecisiete de  dUNIÓ del año duo mil 

tres o, ante mí DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUIT , MOTA 

RITO HOWYERNO. DEL CANTON  CLUIITO , — comparecen 3 per una 

parte y en calidad de Ledentes o, los señores cónyuges 

ingeniera CARLOS ALBERTO CEMALLOS MENA yo licenciada 

  

ALTA. ORDIMA AL     

propias derechos 3 y 4, poro atra y en calidad de E 

  

Daria, los. señores ingeniero LOIS ARRAHAN YSL VERDE 

     Saco y y. 4 E MARUEL. FAREJA Y     

da o. ambos por sus proplos derechos o Los COmparer len 

  

   

    

cn de nacionalidad ecuatoriana . mayores de edacdoos, 

legalmente capaces pare contratar y obligarse o damicd 

ados en este Cantón Úuito , Distrito Metropolitano «



LU ESA 

  

commaco de que da fe q y, dicen: ue eleva 

    

critura pública el 

  

de la minuta que me 

entregan . cuyo tenor literal y que transcribo a conti- 

   el siguiente: " SEROR NOTARIO : En el libra 

  

públicas del prota 

  

a EL CArgo O A 

incorporar una de     DEC FARTICIFACIONE 

  

MICA ES » contenida en la. sicquuoenteaes clau las : 

  

PRIMERA —-.— E£OMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamiento 

  

coripción de la presente escritura de Cesión de 

Farticipaciones Sociales de la Compañía GLOBAL FRINTING 

LIMITADA y) por una parte y en calidad de —DE- ¿ 

  

los. cónyuges señor Ingeniero CARLOS ALBERTO 

   MERA y señora 

  

ALI. ANDINA ACOSTA 

  

a de estado civil casados . por sus propios y 

personales derechos y por los que tienen en la Sociedad 

  

2 a por otra parte », en calidad de CESTONA- DA 

  

señores 1 Ingeniera LUIS SRRAHAN. VALMERDE 

BAYA        ado . Y FEDRO MANUEL FAREJA VEGA , casado an e « 

por ss propios y personales derechos . Los  compare- 

cientes or ecuatorianos . mayores de edad y domicilia- Fr 

dos en el Distrito Metropolitano de Guito , Provincia 

de Pichincha  . legalmente capa 

  

y hábiles para corn” 

  

Y obligarse .— SEGUNDA . — ANTECEDENTES .  — 

UNO 3 . 0 Far escritura pu 14 

  

otorgada ante elo dactar 

  

Uzcátegui o. Nolaria  Naveno del. Cantón 

T . . o» 

aire del año doz mil dos      « €l dieciockha 

  

4 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el tres de 

  

“o del año dos mil tre    



fía GLOBAL FRINTING 

General 

el 

sión de participaciones sociales 

FRINTING. COMFARIA LIMITADA.“ TERCERA.- 

CIPACIONES SOCIALES 

en mérito 

neral de socios 

constantes en 

mo 

Cevallos Mena —, 

cipaciones sociales 

tante en dicha junta general 

ta participaciones de diez dólares 

a favor 

catorce 

una a favor del 

CUARTA . PRECIO 

nes Sociales que E 

mento. ., se lo hace 

por diez dólares de 

por cada cesionario 

uno se do hace o, 

de NOVECTENTOS 

  

      

    

DE O AMERICA ., 

1 

$cibido el 

Los 

haber 

en moneda de E 

la que Jj manifiestan 

Extraordinaria 

nueve de Mayo del 

de nueve 

documento habilitante 

procede a 

participaciones 

Señor 

CUY 

CUARENTA 

precio 

COMPAÑIA LIMITADA. 

y Universal de 

año dos mil tres, 

en la 

e Con los antecede 

á las resoluciones adoptadas pur 

de Mayo del a 

la correspondiente acta que 

s el 

realizar 

de conformidad con 

de socios. 

de 

del Ingeniero Luis Abraban Valverde 

de diez dólar 

Fedro Marui 

La presente Cesión 

realiza por medio 

por el valor neni 
A 

1 

valor cada una , 

en el monto de la € 

cantidad asciend 

BOLARES DE LO 

a este 

justo en dine 

legal y a entera 

EXPresamnen te que y 

ingenier 

la cesión 

r 

satisfacción . 

DOS).— La    
Socios celebrada 

autoriza una Cce- 

Compañia GLOBAL 

CESIÓN DE PARTI- 

ntes expuestos y 

la Junta be- 

Se dos mil tres, 

5e agrega cor 

o Carlos Alberto 

de parti- 

el detalle cons 

esto es, Ochern- 

valor cada una . 

Bayas 3 Y . 

es de válor cada 

l Farejia MECA. 

de Farticipacio- 

de este instru” 

nal o, es decir o, 
Y 

que cancelado 

esión que a cada 

E la suma total 

S ESTADOS UNIDOS 

especto declaran 

ro en  eXrfectivo, 

pOr 

enuncian a cual



quier reclamo posterior por este concepto ., dándole a 

esta transacción el valor de cosa juzgada.  QUINTA.- 

NUEVO CUADRO DE  —INTEGRACION.-— Como consecuencia de las 

cesiones acordadas y aprobadas, el nuevo Cuadro de 

integración de capital de la compañia GLOBAL — FRINTIANG 

Compañía Limitada ,. queda de la siguiente manera: 

SOCIO CAFITAL ANTER CAPITAL ACTUAL FARTICIPAC. 

LUIS ARRAHAN 

VALVERDE RAYAS $ 960,00 $ 1.760.000 176 

PEDRO MAMUEL 

FAREJA VEGA $ 100.00 $ 240.00 4 
uu

 

USD $ 1,060.00 $ 2.000,06 200 

SEXTA  —.— INSCRIPCION Y RAZON .— La presente Cesión de 

Participaciones Sociales se inscribirá en el respectivo 

libro de la Compañía , se sentará razón de la misma en 

lá matriz de la escritura de Constitución , se procede- 

rá anular los. certificados de aportación del s0cl10o 

cedente en concordancia con los acuerdos adoptados por 

lá Junta General «. y $e emitirán los nuevos " Conca r= 

dantes con las resoluciones pertinentes (q asi mismo  . 

se procederá e inscribir la presente cesión de partici 

Y 

paciones en el Registro Mercantil del Cantón Quito .- 

Usted señor Notario  . se dianará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento  " .,- HASTA AQUI LA MINUTA , la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal , la misma que ha sido formulada y suscrita par 

el señor doctor Hilson Valverde Bayas ., con matrícula



    número tres mil setecientos cuarenta y ocho del co Y 3 Y 
om ¿e 

de Aábogedos de Fichincha .— Fara el otorgamiento de la 

presente escritura pública , se han observado y cumpli- 

do con todos y cada uno de los preceptos y requisitos 

legales que el caso asi lo requiere y demanda hp Y £ ” 

leída que les fue por mí. el Notario , integramente a 

los señores comparecientes y, éstos se ratifican en 

r 

todas y cada ima de las partes de su total contenido 

para constancia , y en fe de ello o, firman conmigo . en 

nidad de acto . He todo lo cual doy fe .- 

  

cio di 
ing. Carlos Á, Ceyallos Mena 

Ca Lo. [7 788334 -7 Cd, 

EA HO 237 - 00S7 ; 

Leda. Cecilia Acosta Flasensia 

C.C.No. [7/06 IRSA S 

  

P.V.Mo. Y-008Z 

Vailverde Bayas 

  

DA009336El-/ 

EV. No. 20S - 0O33 

ACA, 
Ti dro 7 Fareja Vega 
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El Notario, firmado) Doctor Gustave Hores Uzcátegui .- y 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA GLOBAL PRINTING CIA. LTDA. CELEBRADA EN QUITO EL DIA 
NUEVE DE MAYO DEL AÑO 2003 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil tres, a las diecinueve 
horas, en el local principal de la Compañía, ubicado en la Avenida América N 17-69 y Bogotá, 
planta baja, de esta ciudad de Quito, se reúnen en Junta General de Socios de la Compañía 

"GLOBAL PRINTING CIA. LTDA.", con la asistencia de todos los socios: 1.- Ing. LUIS 

ABRAHAN VALVERDE BAYAS, propietario de noventa y seis participaciones sociales de 
diez dólares de valor cada una; 2.- Ing. CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA, 
propietario de noventa y cuatro participaciones sociales de diez dólares de valor cada una; y, 
3.- Sr. PEDRO MANUEL PAREJA VEGA, propietario de diez participaciones sociales de 
diez dólares de valor cada una. Por tanto, hallándose presente el ciento por ciento del capital 
social, amparados en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en concordancia con el Art. 118, 
literal f), deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar 

el siguiente orden del día: > 
].- ACLARACION DE UN ERROR MECANOGRAFICO; 

2.- RENUNCIA DEL ING. CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA A SU 
CALIDAD DE SOCIO Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA GLOBAL PRINTING CIA. 
LTDA; Y 

3.- CESION DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL ” 
ING. CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA; 

4.- ELECCION DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA GLOBAL PRINTING CIA 
LTDA. POR RENUNCIA DEL ACTUAL; Y , 

5.- ANULACION Y EMISIÓN DE NUEVAS PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Preside la Junta, el Presidente de la Compañía, Ing. Carlos Alberto Cevallos Mena; 

actúa como Secretario el Gerente Ing. Luis Abrahán Valverde Bayas. 

El señor Secretario de la Compañía dispone la constatación del quórum reglamentario, 
constatado el mismo, se instala la sesión. 

El Presidente ordena a secretaría la lectura de los puntos del orden del día a tratarse, 
no existiendo observación alguna se lo aprueba en su totalidad. 

1.- Refiriéndose al primer punto del orden del día, el Presidente de la Compañía 
manifiesta que se ha deslizado un error mecanográfico en la escritura de constitución de la 
Compañía, concerniente al valor de las participaciones sociales constante en la cláusula 
VIGESIMA.- DERECHO DE VOTO.- que dice: " Por cada participación de “veinte 
dólares”, siendo lo correcto lo estipulado en el mismo contrato social en la cláusula SEXTA.- 
CAPITA! '5SOCIAL.- Que dice: doscientas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de “DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de 
valor cada una”, por lo que sugjere y solicita a los socios se pronuncien sobre este particular 
a modo de aclaración para evitar posibles malos entendidos. 

 



    Rentizadas los deliberaciones del enso por pule de los Socios de la Con 
peseta pre alardes apra la olprtonde tesedir dos a ade Paipa de 

MOMO RIA ROD IN lec Desa osados ode anno es Don o deceo indoor 00 a er o 

nicennoprálico en la escillura de constitución de la Compañía Y ye pueda icalical po0eobolesidtita 
de interpretacion, madiante da prescite junta comnstititiva como barto creces jeardolio eo Decalriditcacados, 

por onsimidad declacan bajo juramento que las: participaciones sociales de la Compañía 
GLOBAL PRINTING CTA, LUEDA., Genes el valor de DELZ DOLARES cada una, 

2- Yin selación al segundo punto del orden del día, el Presidente indica que es su 

voluntad y por motivon pernonales el repararne de la Compañía, para do cual pone a disposición 

del testo de socios se cargo de PRESIDENTE y sus noventa y cuatro (94 ) participaciones 
sociales de diez dólares de valor cada una, que posee actualmente en la misma. 

IMectuadas las deliberaciones consiguientes, los socios de la Compañía GLOISAL, 

PRINTING CIA. LEDA, por unanimidad aprueban lo siguiente: 

RESOLUCION No. 2.- Los socios de la Compañía GLOBAL PRINTING CIA. 

LTDA. aprueban por unanimidad la renuncia del Ing. CARLOS ALBERTO CEVALLOS 
MENA a su calidad de socio y Presidente de la misma. 

3.- En cuanto al tercer punto del orden del día, sobre la Cesión de las participaciones 
sociales del Ing. Carlos Alberto Cevallos Mena. A este respecto manifiesta que antes de la 

realización de la presente Junta General, ha mantenido conversaciones individuales con los 
otros dos socios con quienes ha llegado al siguiente acuerdo: Al socio Ing. LUIS ABRAHAN 
VALVERDE BAYAS cede ochenta (30) participaciones sociales y al socio Sr. PEDRO 
MANUEL PAREJA VEGA cede las catorce (14) participaciones sociales restantes, 
transacción que pone en conocimiento de los socios para su resolución final. 

RESOLUCION NO. 3.- Los socios de la Compañía GLOBAL PRINTING CIA. 
LTDA. aprueban por unanimidad la Cesión de la totalidad de las participaciones sociales que 
posee actualmente en la Compañía el socio Ing. CARLOS ALBERTO CEVALLOS MENA, 
de la siguiente manera: A) Ochenta (80) participaciones sociales de diez dólares de valor cada 
una, en favor del Ing. LUIS ABRAHAN VALVERDE BAYAS; y, B) Catorce (14) 
participaciones sociales de diez dólares de valor cada una, en favor del socio Sr. PEDRO 
MANUEL PAREJA VEGA. 

RESOLUCION No. 4 .- Como consecuencia de las cesiones acordadas y aprobadas, 
el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía GLOBAL PRINTING CIA. LTDA. 
queda de la siguiente manera: 

socio CAPITAL ANTER. CAPITAL ACTUAL PARTICIPA 

LUIS ABRAHAN VALVERDE BAYAS $ 960.00 $ 1.760.00 176 

PEDRO MANUEL/ PAREJA VEGA $ 100.00 $ 240.00 24 
. y 

$ 1,060.00 $ 2.000.00 200 

 



4.- Elección del Presidente de la Compañía: En relación a este punto la Junta resuelve 
lo siguiente: * 

RESOLUCION No. 5.- Los socios de la Compañía GLOBAL PRINTING CIA. 
LTDA. aprueban por unanimidad la elección del señor PEDRO MANUEL PAREJA VEGA 
para el cargo de Presidente de la Compañía por el periodo de cinco años contados a partir de la 
inscripción del respectivo nombramiento en el Registro Mercantil. 

5.- Anulación y emisión de nuevas participaciones sociales: En este punto de la 
convocatoria la Junta resuelve: 

RESOLUCION No. 6.- Los socios de la Compañía GLOBAL PRINTING CIA. 

LTDA. autorizan expresamente a los administradores de la Compañía para que en esa calidad 
anulen y emitan las nuevas participaciones sociales en concordancia a las cesiones de 
participaciones aprobadas y resueltas, así como también se tenga en cuenta el error 
mecanográfico suscitado. mo qo> 

    
A REI, 

Sr. PEDRO M EL PAREJA VEGA. 
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Luis Abrabhan VYalver vo Fedro Manuel     
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tada . celebrada ante mi el dieciocho de Diciembre del 
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critura que antecede . Em 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES 

  

MOTARTO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL E 
DEL CANTÓN QUITO 

Y 

/ 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 369, del 

REGISTRO MERCANTIL de tres de Febrero del dos mil tres, a fs 317 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “GLOBAL PRINTING CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, ocho de lio del dos mil tres. EL 

REGISTRADOR.- 

  

    E DR. RAUL GAYBOR S 
REGISTRADOR ME 
DEL CANTÓN QUT 

Ng


